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PUNTA ARENAS, Septiembre 20 d.e 1999

NuM.  1969 . -  (sEccroN "8" ) . -v rs r  os :
> Decreto Alcaldicio Noloo8 de fecha .L7 de Mayo de lggg, gue designa la comisión para la elaboración de la

ordenanza. de ParticiPación Ciudadana y Reglamento de iuncionámiento del conse¡o Económico y soc¡at
Comunal de la Il. Municipalidad de punta Arenas;

.>'AntecedenteNo5+43'4I,recaídoenOficioQRD.Nogl5defechaOgdeseptiembrede:.gggdelseñorDirectorde
Desarrollo Comunitario;

- 
t 

":I99 No7l7,.adoPtado Por el concejo Municipal en Sesión Nolog Extraordinaria, de fecha zo de septiembre
¿,e 1999, a lravés del cual se aprueba la ordenanza Municipal de Participación Ciudadana de la Municipalidad de
Punta Arenas;

> Lo disPuesto en la constitución Política de la República y los artículos 4go, 560 \elra i), 58o letra D:79. y
situientes, II5o y 80 transitorio de la Lel No 18.695 orgár¡ica Coflstitucional de Municipalidades, modihcada pár
la Ley No I9.602, y

T E N I E N D O  P R E S E N T I :

> Que la Constitución Polftica de la_ República consagra y garantiza los principios de subsidiariedad y participación,
y que la Ley No 18.695 orgánica. constituciqnal de Municipaliáades, establece diversas áo'dalidades de
participación de la ciudadanía;

C O N S I D E R A N D O :

> Que la Municipalidad de Punta Arenas, en su Plan de Desarrollo Comunal, aprobado por el concejo Municipal en
sesión N' 55, de fecha 13 de Julio de 1999, estableció como polÍtica comunal "Promover la ra-rticlpación y la
ortanización", definiendo como -objetivo central, obtenér en el ámbito comunal un telido süal fuárte,
comPuesto Por actores indiüduales y colectivos capaces de comprometerse con el desariollo comunal con
creatividad, mística y solidaridad:

D E C R E T O :

APRUEBASE IA SiSUiENtE ORDENANZA MUNICIPAL DE PARTICIPACTON CIUDADANA DE LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS:.

lo : De conformidad a lo dispuesto en el artículo 7go, d,e la Ley N. f9.6oj, que modifica la Ley No
18,695 orgánica constitucional de Municipalidades, el cual al texto dice:

cada Municipalidad deberá establecer en una ordenanza las modalidades de participación
de la ciudadanía local, teniendo en consideración las características sin¡ulares de ca{a
comuna, tales como la configuración del terr¡tor¡o comunal, la loca'i ización de los
ase¡tamientos humanos, el t ipo de actividades relevantes del quehacer comunal, la
conformación elárea d,e la población y cualquier otro elemento que, en opinión dá la
municipalidad, requ¡era una sxpresión o representac¡ón especítrca d-entro de la comuna /
que al mun¡cipio le interese relevar para efectos de su incorporación en la discusión y
definició¡ de las or¡entac¡ones que deben regir la administración comunal.

De acuerdo a lo antes señalado, la ordenanza Municipal de participación ciudadana de la
Ifustre Municipalidad de punta Arenas, regrá por las normas establecidas en la presente
ordenanza;

o rs posrcláltlsocIru ¡ nn r¡s

zo i La ordenanza de ParticiPación ciudadana recoge las actuales características singulares de la
comuna, tales como la configuración territorial, localización de los asentamientoJhumanos. el
tipo de actiüdades relevantes del quehacer comun¿I, la conformación ¿tárea d,e la población y
otros elementos específicos de lE comuna que requierer una expresión o reoresenr,ación
dentro de ésta.

ARTICULO

ARTICULO
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ARTICULO 60 :

ARTICULO 7" :

ARTICULO 30 :

ARTICULO 40 ;

se entenderá por Participación ciudadana, la posibilidad que tienen los ciudadanos de la
comuna de int€rvenir, tomar parte y ser considerados en las decisiones que aDunten a la
solución de los problemas que los afectan, directa o indirectamente, en los disiintoi ámbitos de
actiüdad de Ia Municipalidqd, y el desarrollo de la misma en los diferentes niveles de la üda
comunal.

t  u l o t I
DE LOS OBJETTVOS

La_Ordenanza d.e Participación Ciudadana de la Municipalidad de punta Arenas, tendrá como
oDJetrvo ge¡eral promover la participación de la comunidad local en el progreso económico,
socialy cultural de la comuna.

son objetivos específicos de la presenle ordenanza:

l. Facilitar l4 relación entre el municipio, y las distintas expresiones organizadas y no
organizadqs de la comunidad.

2. Impulsar.y. apoyar las más variadas formas de participación de la Comunidad, en la
solución de los problemas que le afectan, tanto si ésta se radica en el nivel local, coio en el
regional o nacional.

3. Fortalece¡ la participación de la comunidad, además de amparar el respeto a los principios
y garantías constitucionales.

4. Desarrollar acciones que contribuyan a mejrirar la relación entre el municipio y la
comunidad.

7.

Constituir y mantener una comunidad aiaiva y proiagónica en las distintas formas y
expresiones que se manifiestan en la sociedad.

Impqlsar la equidad, el acceso a las oportunidades, y reütalizar las organizaciones con
orientación a facilitar la cohesión social.

Desarrollar acciones que impulsen el desarrollo local, a través de un trabajo en conjunto
con la comunidad.

TITULO III
DE LOs MECANISMOS

En conformidad con el tftulo IV de la Ley orgánica constitucional de Municipalidades, la
participació¡r ciudadana en el ámbito municipá|, se expresará a través de los siguientes
mecanismos:

CAPITULO I
PLEBISCITOS COMUNALES Y CONSULTAS NO VINCULANTES

Los,plebiscitos comunales y consultas no ünculantes se regirán en conformidad con lo señalado
en los arlculos B5o, 860, B70, aao, Bgo, goo y 9I" de la Léy \a.695 Or}ánica Constitucional de
Municipalidades, y sus modi6caciones establecidas en la tei tg.toz-

CAPITULO II
coNsEJO ECONOMICO y SOCTAL COMUNAL

Existirá en la municipalidad un Consejo Económico y Social Comunal (CESCO), compuesto por
representantes de la comunidad local organizada.

El órgano a que se refiere el artÍculo anterior, será asesor de la Municipalidad, y tendrá por
:?!"-:lT ,"."+*".1.. 

participación 
. 
de las ortanizaciones comunitarias de carádei territori;l y

runclonat, y de act¡Mdades relevantes, en el proceso económico, social y cultural de la comuna.

ARTICULO 5' :

R

ARTICULO

ARTICULO

8 o :

9 "  :
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ARTICULO IOO :

ARTICULO 11' :

ARTICULO 12' :

ARTICULO 13" :

ARTICTILO 14" :

ARTICULO I5" :

ARTICULO 16" :

ARTiCULO 20' :

El funcionamiento, ortanización, comp€tellcia e integración de estos consejos, serán
determinados por la Municipalidad, en un reglamento que el Alcalde somelerá a la aprobación
del concejo.

CAPITULO III
AUDIENCIAS PUBLICAS

Las audiencias públicas son un medio, por las cuales el alcalde y el concejo conocerán acerca
de las materias de interés de la comunidad.

Las audiencias públicas, serán requeridas por no menos de cien ciudadanos de la comuna,
acompañando las firmas de respaldo correspondiente, los fundamentos de la materia sometida
a conocimiento del concejo y, además, identificar a las personas que, en un número no
superior a cinco, representarán a los requirentes.

Las audiencias públicas serán presididas por el alcalde, y su protocolo, disciplina y orden será el
mismo que el de las sesiones de concejo municipal.
El secretFrio Municipal psrticipará como Ministro de fey secretario de la audiencia, y se deberá
contar con un quórum de la mayoría de los concejales en ejercicio.

Los reprqseritantes de los requirentes serán los únicos con derecho a vozr y sus intervenciones
se refenián sólo a las materias someüdas a conocimiento del concejo.

Con todo, la audiencia pública sólo se llevará a efedo con la asistencia de a lo menos el 5o7" de
los requirentes que hayan suscrito la solicitud.

Las solicitudes de audienpia pública, se presentarán en la oficina de partes del municipio, y su
insTeso se registrará en r¡n libro especial para tal efecto.

Posteriormente, la solicitud de audiencia pública será remitida al alcalde con copia a cada uno
de los concejales, para su información y post?rior análisis en una próxima sesión o Comisión de
concejo que corresponda.

será atribución del concejo fijar la fecha, hora y lugar de realización de la audiencia pública.
Con todo, no podrá efectuarse más de una audiencia pública en un mismo mes.

No podrá otorgarse una audiencia pública a un mismo grupo de requirentes, rii tratarse uri
lnisho asunto. más de una \,e2 durante un año calendario.
Ante el ingreso de dos o más solicitudes de audiencia pública, corresponderá al concejo
priorizar su realización en conformidad con lo señalado en los incisos anteriores.

ARTICULO 17' : El a'lcalde d,eberá dar respuesta por escrito sobre las materias planteadas en la audiencia,
dentro de un plazo no suDerior a treinta días contados desde la fecha de realizaciór¡ de la
m$ma,

ARTICULo 18' i El Alcalde, con acuerdo del concejo o a requerirriento de los dos tercios de éste, podrán
convocar a audiencias públicas, para conocer ylo informar de fnaterias específicas de interés
del municipio, que se ünculen con sectores u ortanizaciones comunales en particular.

El concejo regdará, y establecerá en la cor¡vocatoria, el mecanismo de participación eh las
audiencias públicas a que se refiere el artícllo t8o de la presente ordena¡za.

Para la realización de las audiencias públicas, a las que se refiere el artÍculo 18' de la presente
ordenan4a, el municipio estará facultado para sectorizar la comuna, de acuerdo con su
proximidad territorial y caracterísücas comunes.

ARTICULO T9" :

CAPITULO IV
OFICINA DE INFORMACIONES Y RECLAMOS

ARTICULO 2l' : La municipalidad habilitará y mantendrá en funcionamiento una oficina de informaciones y
reclamos abierta a la comunidad en general.

NPB/RMR/MLY/lCC/CVA/bst.r'
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ARTICULO zz' i EsIa oficina üene Por objeto informar, recoger las inquietudes, sugerencias y reclamos de la
comunidad.

ARTICULO 23' : Las PreSentaciones recibidas en la oficina de informaciones y reclamos se someterán al siguiente
procedimiento.

DE LAS FORMALIDADES:

Las Presentaciones deberán efectuarse por escrito, preferentemente, en los formulanos, que
para tal efejcto dispondrá la oficina de informacionesy reclamos.

La Presentación deberá ser suscrita por el requirente, señalando nombre completo, cédula de
identidad, domicilio y número tel€fónico si lo tuüere.

- A lal Presentaciones podrán acompañarse documentos que respalden el reclamo o sugerehcia,
siempre que fuere procedente.

Las Presentaciones referidas a inquietudes, sugerencias o reclamos, llevarán un número
correlativo, y el funcionario encargado de recibirlas debprá ingresarlas e informar al requirente el curso que
seSuirá, indicando el plazo de respuesta.

DEL TRATAMIENTO DEL RECLAMO

Una vez recibida la presentación, se denvar"á a la ur¡idad municipal que corresponda, con el
gbjeto que aPotte antacedentes que permitan tener una üsión de la situación, y elementos de juicio para
fundamentar la respuesta al requirente.

La unidad municipal deberá responder al Alcalde en uri plazo máximo de diez días, coritados de
la fecha de recepción del document<,',

Lo anterior sin Perjuicio de la solución inmediata que la misma unidad pueda brindar en el
ámbito de su5 facultades, lo que deberá ser informado al Alcalde dentro del plazo indicado en el párrafo anterior.

La Presentación ori$nal, y los antecedentes aportados por la unidad municipal, serán
remjtidos al alcalde, el que, una vez analizados y tomada una resolución, instruirá a la oficina de informaoones y
reclamos con el objeto que elabore la respuesta al requirente, ello dentro de los plazos establecidos.

DE LOS PLAZOS

El plazo en que la Municipalidad evacuará su respuesta no podrá exceder de 30 días, contados
de la fecha de presentación.

Con todo, si por la complejidad de la materia que motivó la presentación se requiere de un
Plazo suPerior a los 30 días para otorgar una respuesta, será responsabilidad del Director de la unidad
corresPondiente, dentro del plazo de los diez días, informar fundadamente al Alcalde sobre el curso de la
tramitación.

Con los antecedentes que obren en su poder, el o los funcionarios de la oficina de
informaciones y reclamos, deberán mantener informado al peticionario sobre el curso de la presentación.

TITULO Iv
OTROs MECANISMOS DE PARTICIPACION

CAPITULO I
E LAs ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINION

ARTICULO 24' : Las encuestas o sondeos de opiriión, tendrán por objeto explorar las percepciones, sentimientos
y ProPosiciones evaluaüvas de la comunidad hacia la gestión Municipal y desarrollo económico
y social de la comuna,

NP8/RMR/MLYáCC/CvA/bst.-
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ARTICULO 25' :

ARTICULO 26' :

ARTICULO 27' :

ARTICULO 28' :

ARTTCULO 29' :

ARTICULO 3OO :

Las encuestas o sondeos de opinión no serán ünculantes para el municipio, y podrán ser
aplicadas en forma indiüdual o colectiva, por las distintas unidades en el ámbito de las
funciones que les son propias, preüa autorización del Alcalde.

La inforrración recabada en encuestas o sondeos de opinión, sewirá como elemento de apoyo a
la toma de decisiones del mu¡ricipio, y de su resultado se informará al Alcalde y concejo,
siendo, además, de carágter público.

CAPITULO II
DE LA INFORMACION PUBLICA LOCAL

Será misión de la municipalidad, a través de la oficina de informaciones y reclamos, informar y
orientar al contribuyenle, de mañera precisa y oportuna, sobre materias propias del municipio.

Sin perjuicio de lo anterioq la oficina de informaciones y reclamos, podrá orientar sobre
asuntos públicos de competencia de otros servicios.

La oficina de informaciones y reclamos, en el ejercicio de sus funciones, aportará antecedentes
al departamento de comunicaciones del municipio, el gue podrá considerarlos para la
generación de información hacia los vecinos y medios de comunicacióri.

CAPITULO III
DEL FINANCIAMIENTO COMPARTIDO

La municipalidad, destinará anualmente un fondo que brindará apoyo financiero a proyectos
específicos de desarrollo comunitario, presentados por. organizaciones legalm€nte constituidas,
sin fines de lucro.

Este fondo se encuentra reglamentad,o en el marco del Programa de Apoyo a Iniciativa5
Comunitarias, PAIC y su ejecución se ünculará con el Plan de Desarrollo Comunal y el plan
regutaaor.

CAPITULO ry
DE LOS CONSEJOS CONSULTMS COMUNALEs

La municipalidad, a propuesta del nlcalde y con aanerdo del concejo, podrá promover la
creación de consejos consultiyos comunales,.por área lemática ylo grupo etáreo.

Corresponderá a los consejos consultivos Comunales contemplados en el inciso anterior,
analizar, opinar y formular suterencias respecto de materias específicas propuestas por el
municipio,

El funcionamiento, organización e integración de estos consejos, serán determinadas por la
municipalidad, en un reglamento que el Alcalde someterá a la

: Los plazos de días establecidos en esta ordenanza, serán de

ANOTESE, PUBLIQUESE Y TRANSCRIBASE, la presente Ordenanza a las
quedando una copia de ésta en Secrelaría Municipal a disposicióndel

SECRETARIA MUNICIPAL

ARTICULO
TRASITORIO

Departamentos y

ICUCCI BIANCHI
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